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La Regencia y el Consejo Directivo de Nivel Terciario de la Escuela Normal Superior Nº 9 “Domingo F. 

Sarmiento”, llaman a selección de antecedentes para cubrir el cargo suplente de   “BEDEL/PRECEPTOR DE 

NIVEL TERCIARIO” 

CARGO A CUBRIR: BEDEL SUPLENTE 

HORARIO: 14.50 hs a 19.20 hs 

REQUISITOS:  

a) Título docente de Nivel Medio y Superior (terciario/ universitario). (Excluyente) 

b) Conocimientos específicos inherentes a la tarea:  

- Planes de estudio PEI y PEP Resolución  489 y 532/15 SSGECP  

- Reglamento Orgánico de Escuela Normal Superior.  Resolución 449/14 SSGECP 

- Manejo de herramientas informáticas  

c) Experiencia en el cargo o similares (Relevante) 

INSCRIPCIÓN: presentar en un folio plástico transparente: 

1. Curriculum Vitae foliado y firmado en todas las páginas, con carácter de declaración jurada, y 

organizada la información de acuerdo con el modelo que se adjunta.  

2. Fotocopia del título de base 

EVALUACION DE ANTECE$DENTES: 

1. -La Comisión Evaluadora tendrá en cuenta la documentación en carpeta con las condiciones 

solicitadas en el Curriculum Vital (ver formato y condiciones que se acompaña) 

2. -La evaluación constará de tres instancias:  

a) Selección de antecedentes  
b) Coloquio en relación con las competencias inherentes al cargo, establecidos  en el punto b de 
REQUISITOS. 
c) Evaluación de competencias en el manejo de herramientas informáticas 

Cualquiera de las tres instancias son eliminatorias 

COMISIÓN EVALUADORA 

 Prof. Liliana Capdepont 

 Prof. Gustavo Vacirca 
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 Jurado externo: Lic. Noemí Pamoukdjian  

CRONOGRAMA 

 Inscripción: del 20 al  25 de septiembre de 14. hs a 17 hs en Av. Callao 450,  en Bedelía Nivel 

Terciario. Primer Piso 

 Coloquio y evaluación  sobre de competencias informáticas: sólo para los postulantes que la 

Comisión evaluadora considere pertinente, los días 26 al 30 de septiembre de 14 a 17 hs 

  Notificación del orden de mérito: 01 y 02 de octubre de 14 a 17 hs. 

 Presentación de Recursos/Ampliación de dictamen: 02 y 03 de octubre de 14 a 17 hs. 

 Notificación de Recursos/Ampliación de dictamen: 07 de octubre de 14 a 17 hs. 

 

FORMATO  DEL CURRICULUM VITAE  

ENS N° 9 "Domingo F. Sarmiento" 

1.- Datos personales:  

 Apellido y Nombre: 

 DNI: 

 Domicilio: 

 Código Postal 

 Teléfono: Celular: 

 Mail: 

 Ficha Municipal: 

 Cuil: 

 

2 - Títulos (presentar fotocopias) 
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 Titulo de grado. 

 Títulos de post grado  

 Otros títulos 

3 - Antigüedad en la docencia: 

 En el Nivel Medio y/o Superior  ………………… años ………………. meses 

 En el cargo al que se presenta ………… años ………………. meses 

4 - Experiencia profesional (En todos los casos se ha de consignar, el cargo, la Institución el período en el 

que se desempeñó) 

5 - Especialización con relación con el cargo al que se postula (Consignar en todos los casos, título, 

institución y duración).  Se priorizará los realizados en los últimos diez años y que tengan relación con la 

instancia que se concursa. 

5.1 - Cursos asistidos 

5.2 - Seminarios y talleres asistidos 

5.3 - Jornadas, Congresos, Conferencias, Foros (indicar carácter de la asistencia (expositor, panelista, 

etc) 

 

 

 

 

 


